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1. RESUMEN EJECUTIVO
En su plan de desarrollo Salvemos Juntos a Cartagena 2020-
2023, línea estratégica Participación y descentralización, la 
Alcaldía Mayor de Cartagena propuso la realización de al 
menos cinco políticas públicas formuladas bajo metodología 
Conpes. Alineada con ese propósito, la Secretaría de Educa-
ción Distrital se fijó como meta formular y adoptar la política 
pública educativa diseñada, con el fin de fortalecer la planea-
ción y la gestión educativa a nivel local, aportando una hoja 
de ruta que garantice el derecho a la educación de calidad y 
pertinencia a niños, niñas y jóvenes de Cartagena.

Esta herramienta de planeación, que se concreta en el pre-
sente documento de política pública y su plan de acción, es 
fruto de un ejercicio de participación ciudadana orientado 
metodológicamente por la Secretaría de Planeación, que se 
extendió por diferentes sectores (urbano, rural, territorios 
insulares y ribereños) y que involucró a diversidad de actores 
sociales objeto de la política. Paralelamente se realizó una 
amplia revisión documental sobre el sector y su contexto, y se 
revisaron referentes internacionales, nacionales y regionales 
que nutrieron el Documento Diagnóstico y sirvieron a los pro-
pósitos de diseñar una política que responda a los desafíos de 
la ciudadanía.

La primera parte del documento recoge antecedentes técni-
cos y jurídicos que esbozan de dónde venimos en materia de 
propuestas y procesos de planeación. Así mismo, se abordan 
las competencias de la SED para formular planes y programas 
para el sector y se precisa la situación problema, resumida en 
una gestión educativa caracterizada por esfuerzos fragmen-
tados, producto de decisiones de corto plazo y poco participa-
tivas que no reconoce las necesidades de la ciudad y las carac-
terísticas del territorio en su planificación.

También se resumen los enfoques de la política, entre ellos, de-
rechos humanos, poblacional – diferencial, diversidad sexual y 
de género, territorial, ambiental y de construcción de paz, los 
cuales estuvieron presentes en las diferentes etapas del proce-
so (estructuración, agenda pública, formulación) y fundamen-
tan los proyectos de intervención propuestos la política.

En el segundo aparte se exponen los resultados del documen-
to diagnóstico y la identificación de factores estratégicos, que 
incluye el desarrollo normativo relacionado con la población 
objetivo de la política, la caracterización de la misma, la línea 
base de los puntos críticos priorizados (11 puntos críticos y 86 

desafíos sociales), los factores estratégicos (6), el análisis cua-
litativo y cuantitativo del esquema de participación ciudada-
na desarrollado y la revisión de buenas prácticas y experien-
cias exitosas incorporados a la política.

El tercer aparte corresponde a la estructura de la Política Pú-
blica para el Distrito de Cartagena 2024-2039 en los que se 
define el objetivo general (Contribuir a la creación de con-
diciones que garanticen el derecho fundamental a y en la 
educación en Cartagena bajo una perspectiva diferencial e 
inclusiva, promoviendo la disponibilidad, el acceso, la perma-
nencia y la calidad) y los objetivos específicos que surgen de 
los factores estratégicos y responden a los desafíos sociales y 
puntos críticos.

Posteriormente se identifican las entidades responsables y 
corresponsables en la implementación de la política y se rela-
ciona los objetivos específicos (seis) con los componentes ge-
nerales (Derecho a la disponibilidad de enseñanza, Derecho al 
acceso y permanencia en el sistema educativo, Derecho a una 
educación amorosa), y líneas de acción que, representados 
en productos (61 en total), apuntan a transformar de manera 
progresiva los desafíos de la educación en la ciudad.

Además de la Secretaría de Educación, entidad coordinado-
ra de la política, también son responsables de la ejecución de 
algunos productos, las siguientes secretarías: Infraestructura, 
Departamento Administrativo Distrital de Salud (Dadis), De-
partamento Administrativo de Tránsito y Transporte (DATT) y 
el Establecimiento Público Ambiental (EPA).

Entre las corresponsables, figuran: Participación y Desarro-
llo Social, Infraestructura, Interior y Convivencia Ciudadana, 
Planeación, Escuela de Gobierno y Liderazgo, Instituto de Pa-
trimonio y Cultura de Cartagena de Indias (IPCC) Oficina de 
Cooperación Internacional y Oficina Asesora de Informática, 
entre otras.

El costo estimado de los productos de la PPE supone una in-
versión que debe crecer de forma constante durante los 16 
años de vigencia. En total, costo proyectado es de 32.8 
billones de pesos.

En cuanto a la evaluación y seguimiento de la política, el siste-
ma pactado se define a partir de la identificación de cada una 
de las necesidades del sector educativo, lo que a su vez condu-
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ce a la definición de los programas y proyectos con los que se 
podrán lograr los resultados esperados, a los cuales hay que 
hacerles seguimiento y evaluación para el cumplimiento de 
los objetivos y alcance de metas.

Por último, en el seguimiento se utilizará la herramienta de 
tipo gerencial, cuadro de mando integral o Balanced Score-
card, mientras que para la evaluación se propone la metodo-
logía de evaluación ex – dure y una evaluación por productos 
y resultados. 

Estos procesos se realizarán cada seis meses, con corte a junio y 
diciembre de cada año, con informes acumulativos al terminar 
cada vigencia. El seguimiento y la evaluación tiene como obje-
tivo retroalimentar y disponer de información para la toma de 
decisiones y aplicar los correctivos necesarios que garanticen 
una correcta implementación de las acciones de la política.
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Ambiental 
CINE: Sistema de Clasificación Internacional Normalizada de 
la Educación
Cepal: Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CESU: Consejo Nacional de Educación Superior
CLEI 2-6: Ciclos Lectivos Especiales Intermedios de grado 2 al 6
Conpes: Consejo Nacional de Política Económica y Social
Conpes Distrital: Consejo Nacional de Política Económica y 
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Dadis: Departamento Administrativo Distrital de Salud
DANE: Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
DDHH: Derechos Humanos
DS: Desafíos Sociales
DUA: Diseño Universal para el Aprendizaje
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EE: Establecimientos Educativos
EEO: Establecimientos Educativos Oficiales
EEP: Establecimientos Educativos Privados
EPA: Establecimiento Público Ambiental
ETC: Entidades Territoriales Certificadas
Febic: Fondo Educativo Bicentenario
FOSE: Fondo de Servicios Educativos
IDER: Instituto Distrital de Deporte y Recreación
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Icfes: Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
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JU: Jornada Única
JAC: Juntas de Acción Comunal
LGBTIQ+: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, 
Transgénero, Travesti, Intersexual y Queer
MEN: Ministerio de Educación Nacional de Colombia
MC: Manuales de Convivencia
MGA: Metodología General Ajustada 
MRR: Migrantes, Refugiados y Retornados
NES: Número de Secretaría
NNA: Niños, Niñas y Adolescentes

NNAJ: Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes
NTC: Norma Técnica Colombiana 
ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible
OIM: Organización Internacional para las Migraciones 
ONU: Organización de las Naciones Unidas 
OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos
PAE: Programa de Alimentación Escolar
PC: Puntos Críticos 
PDD: Plan de Desarrollo Distrital 
PEC: Proyectos Etnoeducativos Comunitarios
PEI: Proyecto Educativo Institucional 	
PEGR: Planes Escolares de Gestión del Riesgo
PIAR: Plan Individualizado de Ajustes Razonables
PIC: Plan Intervenciones Colectivas
PND: Plan Nacional de Desarrollo
PNDE: Plan Nacional Decenal de Educación
PLAN 4C: Planes de Adaptación Climática
PMI: Plan de Mejoramiento Institucional
PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PPE: Política Pública Educativa
PRAE: Proyectos Ambientales Escolares
RAI: Ruta de Convivencia Escolar
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SAIT: Sistema de Seguimiento de la Atención Integral
SED: Secretaría de Educación Distrital de Cartagena
SENA: Servicio Nacional de Aprendizaje
SEIP: Sistema Educativo Indígena Propio
SPD: Secretaría de Planeación Distrital 
SGR: Sistema General de Regalías
SGP: Sistema General de Participaciones
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Unicef: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
VBG: Violencias Basadas en Género  
4A: Modelo de las 4A de la Educación: Asequibilidad, 
Accesibilidad, Adaptabilidad, Aceptabilidad.
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GLOSARIO
El presente glosario recoge términos asociados al proceso de formulación 

de la Política Pública Educativa para el distrito de Cartagena. Para facilitar 
su consulta, los términos están ordenados alfabéticamente. Las definiciones 

provienen de fuentes identificadas en la bibliografía.

A
Alfabetismo 
Según la Unesco “la alfabetización es un proceso continuo 
de aprendizaje y conocimiento de la lectura, la escritura y el 
uso de los números a lo largo de la vida, y forma parte de 
un conjunto más amplio de competencias, que incluyen las 
competencias digitales, la alfabetización mediática, la edu-
cación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mun-
dial, así como las competencias específicas para el trabajo” 
(Unesco, 2022).

Autonomía de las IEO
La Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) reconoce la 
posibilidad que tienen las instituciones de educación formal 
para organizar de forma autónoma las áreas de conocimiento 
definidas para cada nivel. Dentro esta autonomía se pueden 
introducir las asignaturas optativas dentro de las áreas esta-
blecidas por la Ley 115, teniendo en cuentas que éstas deben 
responder a las necesidades y características regionales, 
adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades for-
mativas, culturales y deportivas, según los lineamientos que 
establezca el MEN.

Capacidades
La noción de capacidades se refiere a las posibilidades que 
tienen las personas para lograr funcionamientos valiosos en 
la vida y, por tanto, constituye un aspecto fundamental de la 
libertad que tiene una persona para llevar una determinada 
clase de vida (Sen, 1996). Esta categoría es útil para abordar 
problemas sociales que afectan el bienestar humano, como la 
pobreza, la ausencia de desarrollo humano, etc.

Calidad en la educación
La calidad de la educación tiene que ver con los procesos de 
enseñanza por parte del maestro, los procesos de aprendizaje 

C

por parte de los estudiantes, los ambientes y materiales pro-
pios para que se den estos procesos y los referentes necesa-
rios de lo que se espera enseñar y aprender (MEN,2021).

Cobertura bruta
Cantidad o porcentaje de la totalidad de estudiantes matricu-
lados en el sistema educativo (MEN,2021).

Cobertura neta
Cantidad o porcentaje de estudiantes matriculados en el sis-
tema educativo; sin contar los que están en extraedad (por 
encima de la edad correspondiente para cada grado) (MEN, 
2021).

Competencias
El MEN define competencia como “saber hacer en situaciones 
concretas que requieran la aplicación creativa, flexible y res-
ponsable de conocimientos, habilidades y actitudes. La com-
petencia responde al ámbito del saber qué, saber cómo, saber 
por qué y saber para qué” (MEN 2006, p. 12).

Comunidad Educativa 
Está conformada por estudiantes, educadores, padres de fa-
milia, egresados, directivos docentes y administradores es-
colares. Todos ellos, según su competencia, deben participar 
en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y en la buena marcha del respectivo esta-
blecimiento educativo. (Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, 2021). 

Contexto/contexto social
La expresión se usa en dos sentidos: el primero denota los 
rasgos inmediatos y específicos de una situación o de un am-
biente social que envuelve a cierta interacción o a cierto inter-
cambio particular; el segundo se emplea para caracterizar cir-
cunstancias y condiciones sociales, políticas e históricas más 
amplias dónde se sitúan y reciben sentido ciertas acciones, 
procesos o sucesos. (O´Sullivan, Hartley, Saunders, Montgo-
mery, Fiske, 1995, p.82).



17Documento Diagnóstico
2023

Cupo
Capacidad de oferta de las instituciones de educación supe-
rior para atender a la demanda de ingreso (estudiantes nue-
vos), soportada en condiciones de disponibilidad institucional 
de recursos físicos, tecnológicos e informáticos (MEN, 2021).

Democracia escolar 
La democracia escolar implica la comprensión de la escuela 
como un lugar de participación de las niñas, niños y adoles-
centes, bajo el reconocimiento de que son actores con ejerci-
cio pleno de la ciudadanía, entendida más allá de las capaci-
dades otorgadas por mayoría de edad y legitimación. 

Derechos Humanos
Para Naciones Unidas los derechos humanos son derechos 
inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna 
de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o 
cualquier otra condición. Entre los derechos humanos se in-
cluyen el derecho a la vida y a la libertad; a no estar sometido 
ni a esclavitud ni a torturas; a la libertad de opinión y de ex-
presión; a la educación y al trabajo, entre otros muchos.

Desafíos sociales
Son el conjunto de problemáticas que se pretenden atender, 
mitigar o solucionar mediante el instrumento de política pú-
blica. Estas, surgen mayoritariamente de los escenarios de 
participación ciudadana, y exponen o visibilizan -desde la 
perspectiva comunitaria- situaciones que afectan la calidad 
de vida de las poblaciones y sus territorios. Su propósito es 
mostrar el sentir y las narrativas de las comunidades, mani-
festando de manera implícita los retos para garantizar el goce 
de derechos humanos.

Desempeño académico
Es una medida cualitativa y cuantitativa que evidencia la for-
ma en que avanza el estudiante en su proceso formativo, en 
forma tal que la institución pueda tomar las medidas de me-
joramiento requeridas para cumplir los resultados de apren-
dizaje propuestos (MEN, 2021).

Deserción escolar
Según el MEN, se puede entender como el abandono del sis-
tema escolar por parte de los estudiantes, provocado por la 
combinación de factores que se generan tanto al interior del 
sistema como en contextos de tipo social, familiar, individual y 
del entorno. 

D

Discapacidad
La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de 
la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno, que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás (Convención de Naciones Unidas por los derechos de 
las Personas con Discapacidad).

Discriminación
Cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia, en 
cualquier ámbito público o privado, que tenga el objetivo o el 
efecto de anular o limitar el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de uno o más derechos humanos 
o libertades fundamentales. 

Diversidad 
Según el MEN, la diversidad se asocia con la capacidad de la 
institución de adaptarse al entorno, considerando aspectos 
como: respuestas a las necesidades de los estudiantes, gene-
ración de oportunidades de movilidad social, respuesta a las 
necesidades de los mercados laborales.

Diversidad funcional
Ferreira (2010) señala que este término es empleado para 
reafirmar que las personas con discapacidad no carecen de 
capacidades, sino que funcionan de una manera que no es la 
habitual, pudiendo desempeñar las mismas funciones que 
cualquier persona. 

E
Educación 
La Unesco (2021) afirma que “la educación es un derecho hu-
mano para todos, a lo largo de toda la vida, y que el acceso a 
la instrucción debe ir acompañado de la calidad.” “Una edu-
cación que lleve al hombre a una nueva posición frente a los 
problemas de su tiempo y de su espacio. Una posición de inti-
midad con ellos, de estudio y no de mera, peligrosa y molesta 
repetición, de fragmentos, afirmaciones desconectadas de 
sus mismas condiciones de vida. Educación del yo me mara-
villo y no sólo del yo hago” (Freire, 1982, p. 88).

Educación básica
Corresponde a la identificada como educación primaria y se-
cundaria: comprende nueve grados y se estructura en torno a 
un currículo común, conformado por las áreas fundamenta-
les del conocimiento y de la actividad humana. (Ley 115, 1994. 
Art.19). (MEN, 2021).
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Educación básica primaria
Corresponde al ciclo de los cinco (5) primeros grados de la 
educación básica (Ley 115, 1994. Art. 21). 

Educación básica secundaria
Corresponde al ciclo de los cuatro (4) grados subsiguientes de 
la educación básica (Ley 115, 1994. Art. 22).

Educación inicial
Periodo de inicio de la acción educativa en función de los niños. 
Se refiere a los procesos educativos oportunos y pertinentes 
que se generan a partir de las necesidades, intereses y caracte-
rísticas de estos, a fin de favorecer aprendizajes significativos 
que aporten al desarrollo de todas sus capacidades físicas, psi-
cológicas, y sociales (MEN, 2021).

Educación media
Constituye la culminación, consolidación y avance en el logro 
de los niveles anteriores y comprende dos grados, el décimo 
y el undécimo. Tiene como fin la comprensión de ideas, los 
valores universales y la preparación para el ingreso a la educa-
ción superior y al trabajo. (Ley 115, 1994. Art. 27). 

Educación media técnica
La educación media técnica prepara a los estudiantes para el 
desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y 
de los servicios, y para la continuación en la educación supe-
rior (MEN, 2021).

Educación preescolar
Corresponde a la ofrecida a los menores de seis (6) años para su de-
sarrollo integral en los aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, 
socioafectivo y espiritual, a través de experiencias de socialización 
pedagógicas y recreativas. (Ley 115, 1994. Art. 15). Este nivel com-
prende mínimo un grado obligatorio llamado de Transición. Los 
dos anteriores se denominan respectivamente prejardín y jardín 
(MEN, 2021).

Educación para adultos
Comprende la alfabetización y la educación básica para jóve-
nes y adultos que por cualquier circunstancia no ingresaron al 
servicio educativo o desertaron prematuramente del mismo 
(MEN, 2021).

Educación superior 
Es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las 
potencialidades del ser humano de una manera integral, se 
realiza con posterioridad a la educación media o secundaria 
y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su for-
mación académica o profesional (MEN, 2021).

Entidad líder o responsable
Es la entidad cabeza de sector que lidera la política pública (Se-
cretaría de Planeación Distrital de Cartagena de Indias, 2021).

Entidades corresponsables
Son las entidades corresponsables en la formulación e imple-
mentación de la política pública. (Secretaría de Planeación 
Distrital de Cartagena de Indias, 2021).

Esquema de participación ciudadana
Ruta para seguir para el desarrollo de los escenarios de parti-
cipación ciudadana en las etapas de Agenda Pública y Formu-
lación (Secretaría de Planeación Distrital de Cartagena, 2021).

Establecimiento bilingüe
El establecimiento educativo bilingüe es el que está autoriza-
do por la secretaría de educación respectiva, para prestar el 
servicio público educativo en los términos fijados por la Ley 
General de Educación y además de la lengua castellana ofrece 
a los educandos un segundo idioma en todos los niveles y gra-
dos de la educación formal (MEN, 2021).

Etapa de Alistamiento
Esta etapa tiene como objetivo planificar la estructura general 
de la política pública y funciona como el primer acercamiento 
de los equipos formuladores al entendimiento de los desafíos 
sociales que se pretendan atender, mitigar o solucionar me-
diante el instrumento de política pública. Así mismo, pretende 
planificar las actividades que se desarrollarán de manera pos-
terior mediante el despliegue territorial de participación comu-
nitaria en las etapas de Agenda Pública y Formulación (Secreta-
ría de Planeación Distrital de Cartagena de Indias, 2021).

Etapa de Agenda Pública
Corresponde al momento en que recogen las voces de los ac-
tores identificados en la etapa de Alistamiento y con quienes 
se abordan los primeros postulados comunitarios, específica-
mente los puntos críticos y factores estratégicos. Los resulta-
dos se materializan en un documento diagnóstico (Secretaría 
de Planeación Distrital de Cartagena de Indias, 2021). 

Etapa de Formulación
Es la fase en la cual, con base en el documento diagnóstico, 
se definen los componentes del documento normativo, entre 
ellos, los objetivos, productos, metas, programación financie-
ra, plan de monitoreo e indicadores. Esta construcción se ma-
terializa en los siguientes documentos: Documento normati-
vo de la política pública, plan de acción, documento CONPES y 
el proyecto de Acuerdo (Secretaría de Planeación Distrital de 
Cartagena de Indias, 2021).
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Étnico
Describe a un grupo implícitamente definido por caracterís-
ticas raciales o nacionales, donde el acento principal recae en 
prácticas culturales y creencias (O Śullivan, Hartley, Saunders, 
Montgomery, Fiske, 1995, p.82).

Etnoeducación
Etnoeducación es la que se ofrece a grupos o comunidades 
que integra la nacionalidad y que posee una cultura una 
lengua unas tradiciones y unos fueros propios y autóctonos. 
Educación que debe estar ligada al ambiente, al proceso pro-
ductivo, al proceso social y cultural con el debido respeto a sus 
creencias y tradiciones (Ley General de Educación de 1994).

Extraedad
La extraedad es el desfase entre la edad y el grado, y ocurre 
cuando un niño o joven tiene dos o tres años por encima de 
la edad promedio esperada para cursar un determinado gra-
do. La Ley General de Educación plantea que la educación es 
obligatoria entre los 5 y 15 años, de transición a noveno grado 
y que el grado de preescolar obligatorio (transición) lo cursan 
los niños entre 5 y 6 años de edad (MEN, 2021).

didos por el alcalde. Participan del mismo, los miembros de 
la Junta Distrital de Educación, las autoridades educativas de 
la entidad territorial e integrantes de la comunidad educativa 
(Ley 115 de 1994, Art. 164).

F
Factores estratégicos
Los factores estratégicos surgen a partir de un ejercicio de 
priorización de puntos críticos que, desde la perspectiva co-
munitaria, tienen la capacidad de cambiar y transformar las 
situaciones que con anterioridad se han percibido como ne-
gativas o potenciales para transformar mediante la identifi-
cación de puntos críticos (Secretaría de Planeación Distrital 
de Cartagena, 2021). 

Flexibilización curricular
Un currículo flexible es aquel que mantiene los mismos obje-
tivos generales para todos los estudiantes, pero da diferentes 
oportunidades de acceder a ellos: es decir, organiza su ense-
ñanza desde la diversidad social, cultural de estilos de apren-
dizaje de sus alumnos, tratando de dar a todos la oportunidad 
de aprender (MEN, 2021).

Foro Educativo Distrital 
Los foros educativos tienen como objetivo reflexionar sobre el es-
tado de la educación y hacer recomendaciones a las autoridades 
educativas para el mejoramiento y cobertura de la educación.

En los municipios y distritos deberán organizarse anualmente 
durante el primer trimestre del año y son convocados y presi-

G
Grupos étnicos
Son comunidades que comparten un origen, una historia, una 
lengua, y unas características culturales y/o rasgos físicos co-
munes, que han mantenido su identidad a lo largo de la his-
toria como sujetos colectivos. En Colombia se reconocen le-
galmente cuatro grupos étnicos: Indígenas, Afrocolombianos 
(incluye afrodescendientes, negros, mulatos, palenqueros de 
San Basilio), Raizales del archipiélago de San Andrés y provi-
dencia y Rom o gitano (DANE).

I
Igualdad de género
Se refiere a la igualdad de derechos, responsabilidades y opor-
tunidades de las mujeres, de los hombres, de la niñez, y las 
personas (adultas, jóvenes o adolescentes) con identidades y 
expresiones de género y características sexuales no normati-
vas. La igualdad no significa que las mujeres, los hombres y 
las personas con identidades de género, expresiones de géne-
ro y características sexuales no normativas serán iguales, sino 
que los derechos, responsabilidades y oportunidades de ellas 
no dependerán de si nacieron con determinadas característi-
cas sexuales, ni de sus identidades o expresiones de género 
(ONU).

Inclusión 
Entre las categorías de inclusión más desarrolladas en el pla-
no teórico y de las políticas públicas están la inclusión social, 
la productiva y la educativa. Sobre esta última, la Unesco se-
ñala que la educación inclusiva se esfuerza en identificar y eli-
minar todas las barreras que impiden acceder a la educación y 
trabaja en todos los ámbitos, desde el plan de estudio hasta la 
pedagogía y la enseñanza.

Indicadores educativos
Es la representación cuantitativa con la que se verifica de ma-
nera objetiva el comportamiento en términos de avances o 
retroceso de aquellas variables o relación de variables del sec-
tor educativa para un periodo determinado (DNP, 2009). 



20

Indicadores financieros
Es la representación cuantitativa con la que se verifica de ma-
nera objetiva el comportamiento en términos de avances o re-
troceso de aquellas variables o relación de variables referidas a 
comportamiento financiero del sector educativo (DNP, 2009).

Infancia 
Período de la vida humana desde el nacimiento hasta la pu-
bertad (RAE, 2022). En Colombia, los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Esta 
será obligatoria por parte del Estado en un año de preescolar 
y nueve de educación básica (Código de Infancia y Adolescen-
cia, Artículo 28).

Inversión en infraestructura
Son los recursos económicos destinados para la construcción, 
dotación, mejoramiento y adecuación de la infraestructura 
básica educativa física y digital en los niveles de educación 
inicial hasta educación básica y media, tanto en zonas urba-
nas como rurales (CONPES 3831, 2015. Art. 59).

Innovación 
Según la Unesco (2014) “la innovación educativa es un acto de-
liberado y planificado de solución de problemas, que apunta 
a lograr mayor calidad en los aprendizajes de los estudiantes, 
superando el paradigma tradicional”. 

vencionales o tradicionales de los roles de género masculinos 
y femeninos. 

Línea Base
Son un conjunto de indicadores estratégicos seleccionados 
que son medidos sistemáticamente y que permiten hacer se-
guimiento, evaluación y rendición de cuentas de políticas pú-
blicas, planes, programas y proyectos, para comparar avances 
y logros que se hayan hecho respecto a un año o periodo de 
referencia (DANE).

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible se adoptaron en 2015 
como un llamado universal para poner fin a la pobreza, pro-
teger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de 
paz y prosperidad para 2030 (PNUD, 2019).

Objetivo general (de la PPE)
Plasma la necesidad de intervención y está relacionado con la 
identificación de la problemática central a atender (Secretaría 
de Planeación Distrital de Cartagena de Indias, 2021).

Objetivos Específicos
Corresponden a las acciones que se deben cumplir para alcan-
zar el objetivo general. Deben guardar relación con el obje-
tivo general, los puntos críticos y factores estratégicos iden-
tificados (Secretaría de Planeación Distrital de Cartagena de 
Indias, 2021).

Ley General de Educación
Se trata de la Ley 115 de 1994, la cual señala las normas genera-
les para regular el Servicio Público de la Educación en Colom-
bia. Tiene fundamento en los principios de la Constitución de 
1991 sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, 
en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y 
cátedra y en su carácter de servicio público.

Ley de Víctimas
La Ley 1448 de 201 dicta las medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado inter-
no y otras disposiciones.

LGBTIQ+
De acuerdo con lo planteado por UNFPA (2019) la sigla LGBTIQ+ 
hace referencia a Lesbiana, Gay, Bisexual, Trans o Transgénero 
e Intersex. Las siglas LGBTI se utilizan para describir a los diver-
sos grupos de personas que no se ajustan a las nociones con-

Migrante
Toda persona que se traslada fuera de su lugar de residencia 
habitual ya sea dentro de un país o a través de una frontera 
internacional, de manera temporal o permanente, y por diver-
sas razones (Organización Internacional de las Migraciones, 
2019).

Movilización social
Dinámica participativa que se activa ya sea a partir del fomen-
to institucional o por la iniciativa propia de las comunidades y 
que busca generar con acciones específicas transformaciones 
sociales que respondan con los intereses y necesidad de la co-
munidad y el territorio. 

L

M

O



21Documento Diagnóstico
2023

Participación 
La participación ciudadana es el mecanismo que tienen los 
ciudadanos para hacer llegar su voz y sus propuestas a todos 
los niveles de gobierno. Es un legítimo derecho de los ciuda-
danos a intervenir en la toma de decisiones, respecto al ma-
nejo de los recursos y las acciones que tienen un impacto en el 
desarrollo de las comunidades (Defensoría del Pueblo).

Primera Infancia 
Es el periodo que va del nacimiento a los ocho años. La aten-
ción y educación de la primera infancia contribuye a preparar 
a los niños desde la escuela primaria. Es un objetivo de desa-
rrollo holístico de las necesidades sociales, emocionales, cog-
nitivas y físicas del niño, con miras a crear los cimientos am-
plios y sólidos de su bienestar y de su aprendizaje a lo largo de 
toda la vida (Unesco, s.f.).

Población estudiantil
Número total de estudiantes matriculados y activos en una 
institución o programa en un período definido (MEN, 2021).

Pobreza 
La definición más extendida de pobreza la relaciona con la 
falta de ingresos para disfrutar de una calidad de vida mínima 
–enfoque unidimensional–. Otra visión la amplía a la disponi-
bilidad de servicios como la educación, salud, el saneamiento 
básico o la vivienda, como mínimos necesarios. Más reciente-
mente se introdujo el concepto que la define por la construc-
ción de las capacidades básicas que impiden a los individuos 
ser o realizar funciones a que dan importancia, como vivir una 
vida larga y saludable o ser respetado por la comunidad en 
que vive (Sen, 1992).  

Según este enfoque complejo y multidimensional, “la pobre-
za representa la ausencia de ciertas capacidades básicas para 
funcionar, una persona que carece de la oportunidad para lo-
grar algunos niveles mínimamente aceptables de esos funcio-
namientos” (PNUD, 1997: 18).

Política Pública
Son lineamientos a largo plazo que orientan la administración 
y gestión pública. Mecanismo de intervención pública que re-
coge grandes consensos de qué y cómo cumplir los mandatos 
constitucionales y legales acordados por la sociedad (DNP). 

Programa de formación docente
La Ley 115 de 1994, Capítulo 2, artículos 109 al 114, establece las 

finalidades de la formación de educadores y el mejoramiento 
profesional para su ascenso en el escalafón docente. Esta mis-
ma ley dicta disposiciones y requisitos para la carrera docente, 
en cuanto a su formación académica, idoneidad profesional, 
beneficios del régimen prestacional, pagos oportunos, etc.

Puntos Críticos
Los puntos críticos exponen aspectos -positivos y negativos- 
que tienen incidencia en las poblaciones y situaciones objeti-
vo de política pública. Estas situaciones exponen los temas so-
bre los cuales es necesario intervenir a través de una política 
pública desde la perspectiva de la comunidad (Secretaría de 
Planeación Distrital de Cartagena de Indias, 2021).

P

R
Recursos del Sistema General de Participación 
Son todas aquellas asignaciones económicas realizadas a 
las entidades territoriales a manera de transferencias pro-
venientes del gobierno nacional para garantizar la adecuada 
prestación del servicio educativo en cada jurisdicción. De con-
formidad con la legislación vigente los recursos del SGP para 
educación, corresponden al 58% de los recursos del sistema. 
(MEN, 2016).

Repitencia
La repitencia se da cuando el estudiante, que no es promovi-
do al grado siguiente, hace nuevamente el grado que estaba 
cursando o cuando ha dejado de estudiar durante un tiempo 
y regresa a la institución educativa con el fin de ponerse al día 
y repasar áreas que no recuerda u obtuvieron una evaluación 
muy baja, y voluntariamente decide hacer nuevamente el últi-
mo grado cursado (MEN,2021)

Resultado esperado o producto esperado
Es el efecto generado por la entrega de bienes y servicios por 
parte del Estado sobre una población específica. Por su parte, 
el producto esperado mide los bienes y servicios provistos por 
el Estado que se obtienen de la transformación de los insumos 
a través de las actividades (Secretaría de Planeación Distrital de 
Cartagena de Indias, 2021)

S
Sistema de Convivencia Escolar
Fue creado por la Ley 1620 de 2013 (Sistema Nacional de Con-
vivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, Sexuales y Reproductivos y la Prevención y Miti-
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gación de la Violencia Escolar). La ley estableció una ruta de 
atención en casos de violencia y un sistema nacional único de 
información para reportar casos de violencia y embarazo en 
adolescentes. 

También se crean incentivos a quienes cumplan las exigencias 
y expectativas de la convivencia, así como imponer sanciones 
a quienes no lo hagan. 

Sistema General de Participaciones
Está constituido por los recursos que la Nación transfiere por 
mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Nacional 
a las entidades territoriales para financiar los servicios a su 
cargo en salud y educación.

Sistema General de Regalías
El Sistema General de Regalías (SGR) es un esquema de coor-
dinación entre las entidades territoriales y el gobierno nacio-
nal a través del cual se determina la distribución, objetivos, 
fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y 
destinación de los ingresos provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables precisando las con-
diciones de participación de sus beneficiarios (Ministerio de 
Hacienda).

T
Tasa de cobertura bruta en educación
Es la relación porcentual entre los alumnos matriculados en 
un nivel de enseñanza específica (sin importar la edad que 
tengan) y la población escolar que tiene la edad apropiada 
para cursar dicho nivel (MEN,2021).

 Tasa de cobertura neta en educación 
Es la relación ente estudiantes matriculados en un nivel edu-
cativo que tienen la edad adecuada para cursarlo y el total de 
la población en el rango de edad apropiado para dicho nivel 
(MEN,2021).

Tasa de deserción anual
Proporción de alumnos matriculados que durante el año lec-
tivo por diferentes motivos abandonan sus estudios sin haber 
culminado el grado (MEN, 2021).
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